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Quito, 23 de junio del 2017 

Señor Economista 
LUIS FERNANDO VELASCO ESPINOSA 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de INTERMOTORS ANDINA S.A., celebrada el día 
de hoy viernes 23 de junio de 2017, procedió a designarle PRESIDENTE de la 
Compañía, por el período de DOS AÑOS, señalado en los Estatutos. 

De conformidad con el literal d) del Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos, el 
PRESIDENTE subrogará al Gerente General en caso de ausencia, falta, 
impedimento temporal o definitivo de éste, con las mismas facultades y 
atribuciones. 

La Compañía INTERMOTORS ANDINA S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Dr. Oswaldo Mejía el 9 de febrero 
de 2000, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 20 de marzo del mismo 
año. 

Atentamente 

LEcpicdotol 
SRA. MARIA DEL CARMEN ESPINDOLA 

SECRETARIA AD-HOC 

Agradezco a Usted la atenta comunicación en la que me hace conocer mi elección para 

el cargo de PRESIDENTE de INTERMOTORS ANDINA S.A., indicándole que 
acepto la honrosa designación. 

Quito, junio 23 de 2017 

  

PRESIDENTE 
C.l. 1702977560 

Cer 23-06-2017 

Av. de Los Granados E11-124 (entre Av. 6 de Diciembre y Av. Eloy Alfaro) 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 31700 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10164 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; INTERMOTORS ANDINA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VELASCO ESPINOSA LUIS FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1702977560 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 - 
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

[ CONST. RM? 635 DEL 20/03/2000 NOT,40 DEL 09/02/2000.- H.P 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE EolENGAJENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA e es, - 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSGRIPCIÓN, SEGUÍPLA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QU 

“; 
Ú . 
DRA. JOHANNA ELIZABETH COÑZRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REG|STRADOR MERCANTIL DEL CARRY QUITO 
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